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H. AYUNTAMIENTO DE TEKANTÓ YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACTA DE SESIóN

ORDINARIA, CELEBRADA EL DíA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.

ACTA NÚMERO: CUARENTA Y SIETE.

En el municipio de Tekantó, del Estado de Yucatán, Estados Un¡dos Mexicanos, siendo las dieciocho

horas con cero m¡nutos del día doce de Diciembre del año dos mil veintic¡nco, se reunieron en el salón

de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Tekantó, los C¡udadanos MTRA. FTORY

GRISET CEN BAIAM PRESIDENTA MUNI€IPAL ING. TORENZO ANTONIO MAY MU(UT. stNDtco

MUNICIPAL; C. ISIDRA DEt SOCORRO SABIDO CANUI. SECREÍARIA MUNICIPA|; lNG. EDUARDO

NICOIAS HOIT CANCHE, REGIDOR. MTRA. ANA BERTHA HAU CAI'¡UL. REGIDORA; CON EI ObJEtO dE

celebrar la Sesión Ordinaria para la cual fueron previamente convocadot de conformidad a lo

establecido en los artículos 76 ,77,79, y 82, de la constitución Política del Estado de Yucatán, 30, 31, 33,

38 y 56 fracc¡ón lll de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. A continuación, la

presidenta Municipal dio la bienvenida a todos los regidores, proced¡endo a dar lectura del orden del día:

PRIMER PU TO: L¡sta de asistencia.
SEGUNDO PUNTO: Declaración de contar con el quórum legal.

TERCER PUNTO: Lectura del orden del día.

CUARTO PUI{TO: Lectura del acta anterior de la Ses¡ón ord¡nar¡a.

QUINTO PUNTO: Someter a consideración y aprobac¡ón en su Glso, por parte del Honofable cabildo, el

presupuesto de egresos del municipio de Tekantó par¿ el eiercicio fiscal del año de 2026.

SEXTO PUNTO: Someter a considerac¡ón y aprobación en su caso, por parte del Honorable Cabildo, el

programa operativo anualdel mun¡cipio de Tekantó para el ejerc¡c¡o fiscal del año de 2026.

SÉPT|MO pUNTo: Someter a cons¡deración v aprobación en su caso, por parte del Honorable cab¡ldo, la

propuesta que real¡zara la pres¡denta mun¡cipal, para el pago del aguinaldo de los empleados del H.

Ayuntam¡ento de Tekantó.

OCTAVO PUNTO: Asuntos generales.

NOVENO PUNTO: Clausura de la sesión.

Una vez enterados del orden del día, la Secretaria Municipal dio cumplimiento al PRIMER PUNTO del

orden de dÍa y de conformidad a lo establec¡do por el numeral 30 de la Ley de Gobierno de los

Munic¡p¡os del Estado de Yucatán, pasó lista de asistenc¡a con el resultado de cinco Regidores presentes

de un total de c¡nco que en ese momento integran el H. Ayuntam¡ento de Tekantó, Yucatán.

En cumpl¡miento del SEGUNDo PUNTo: Declaración de contar con el Quórum Legal, la presidenta

Munic¡pal manifiesta la ex¡stenc¡a del Quórum Reglamentar¡o, declarando legalmente ¡nstalado el

Cab¡ldo para celebrar la Sesión Ordinaria, siendo las dieciocho homs ca cinco minutos del mismo día,
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Segu¡damente, la secretar¡a Mun¡c¡pal pasó al TERCER PUNTO Lectura del orden del día, en uso de la

voz la secretaria municipal procedió a dar la lectura del orden del día de la presente sesión. --:----:*

pasando al desahogo del CUARTO PUNTO, Lectura y aprobación del acta anterior de la Sesión anter¡or;

En uso de la voz la secretaria municipal, manifestó reBidoras y regidores integrantes del cabildo del

municipio de Tekantó, Yucatán; y con su anuencia presidenta, en v¡rtud de haber s¡do rev¡sada el de acta

de cabildo de la sesión anterior, sol¡cito la dispensa de la lectura de la misma. Seguidamente la

presidenta mun¡c¡pal les pregunto a los regidores ¡ntegrantes del cabildo del municipio de Tekantó,

yucatán, yucatán, si existe alguna observación, con respecto a la dispensa sol¡c¡tada. Y al no haber

observación alguna, ¡nstruyo a la secretaria municipal a que someta a votac¡ón de los integrantes con

derecho a voto la solicitud de dispensa y a la aprobación del acta de cabildo de la sesión anter¡or. A lo

que la secretaria munic¡pal, sol¡cito a los regidoras y regidores ¡ntegrantes del cabildo del municipio de

Tekantó, yucatán; que quien esté por la aprobatoria de la dispensa sol¡citada y la aprobación del acta de

cabildo de la sesión anter¡or; levanten la mano; e informó que la d¡spensa solicitada de la lectura y la

aprobación del acta de cabildo de la sesión anter¡or fue aprobada por unanimidad de votos, de los

reg¡dores presentes.

Dando seguim¡ento al QUINTO PUNTO de la sesión la presidenta mun¡c¡pal refirió que este consistía en

Someter a considerac¡ón y aprobación en su caso, Someter a cons¡deración y aprobación en su caso, por

parte del Honorable Cabildo, el presupuesto de egresos del municipio de Tekantó para el eiercicio fiscal

del año de 2026.
y cont¡nuando con el uso de la palabra la presidenta municipal MTRA. FTORY GRlSEt CEN BALAM; me

perm¡to poner a consideración de este órgano colegiado el Presupuesto de ESresos del Ayuntamiento

Constitucional del Mun¡c¡p¡o de Tekantó, que regirá del día uno de enero del año 2026 al día 31 de

diciembre del año de 2026, en el cual se establecen y autor¡zan las erogaciones prev¡stas como capítulos

presupuestales programadas por el mismo período, y Este Presupuesto está basado en el Plan Munic¡pal

de Desarrollo y tiene consideraciones objetivas para la asisnac¡ón de fondos, con la finalidad de

mod¡f¡car el volumen y la calidad de los b¡enes y servlcios públicos mediante la asignación de recursos a

aquellos programas que sean pertinentes y estratégicos para obtener los resultados esperados. Por lo

que al momento de realizarlo se consideraron las obligaciones que nos establecen los artículos 134 de la

Const¡tuc¡ón política de los Estados Unidos Mexicanos, Art¡culo 107 de la Constituc¡ón política del Estado

de Yucatán, Artículos 54,61J1y 79 de la Ley General de Contab¡l¡dad Gubernamental, así como en los

Artículos 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículos 48 y 49 de la

Ley de Coordinac¡ón F¡scal y Artículos y Artículos 72 a 80 de la Ley General de Desarrollo Social y de

acuerdo al "Manual lnd¡cativo" em¡tido por la Aud¡tor¡a Superior del Estado de Yucatán, por lo que

presidenta mun¡c¡pal somet¡ó a consideración y aprobación del cabildo el presupuesto de egresos el

municipio de Tekantó, para el año 2026. Y también propuso que los remanentes presupuestales con

recursos d¡spon¡bles, correspondientes a este ejercicio fiscal dos m¡l veint¡cinco y/o anteriores, si los

hubiese, pasen al ejerc¡c¡o fiscal dos m¡l ve¡ntiséis, como ampliación presupuestal automát¡ca, siempre
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que se dé aviso al Cabildo, a través del informe correspondiente de la cuenta pública. Y al igual que en el

caso de los ingresos excedentes que se generarán durante el periodo comprendido del uno de enero al

treinta y uno de diciembre de dos mil veintisé¡s, se procederá a realizar la ampliación presupuestal

correspondiente, debiendo avisar con poster¡oridad al Cabildo, a través del informe de la cuenta pública.

Y en el supuesto caso, de que hubiere ahorros presupuestarios y/o economías, el Cabildo autoriza

destinarlos, en pr¡mer lugar, a corregir desv¡aciones del Balance presupuestar¡os de recursos d¡sponibles

negativo y, en segundo lugar, estos recursos podrán transferirse, según su importanc¡a, a programas no

inclu¡dos en el Presupuesto o para cubrir faltantes de aquéllos que, incluidos en éste, requieran recursos

adicionales, s¡empre y cuando se dé aviso al Cabildo, ¡nd¡stintamente, en el informe de la cuenta pública

o en poster¡or Sesión Ordinaria o Extraordinar¡a, en su caso. Y a su vez que sea autorizado por el cabildo

del H. ayuntamiento de Tekantó a la Presidenta y a la Secretaria Munic¡pal, así como al Tesorero

Municipal para realizar todas las gest¡ones. modificaciones, adecuaciones y asignaciones

correspondientes en el Presupuesto de Egresos det Ayuntamiento Constitucional del Mun¡cipio de

Tekantó; que regirá del uno de enero al treinta y uno de dic¡embre del año dos mil veint¡séis, incluyendo

aquellos derivados de convenios que la Federación y/o Estado as¡gne a programas especiales. Por lo que

se adjunta a la presente acta de cab¡ldo el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2026, de este

Mun¡cip¡o de Tekantó, Yucatán.
y les pregunto a las regidoras y reBidores del H. Ayuntamiento de Tekantó, si alguien tenía algún

comentar¡o o propuesta con el Presupuesto de Egresos para el ejerc¡cio 2026, de este Mun¡c¡pio de

Tekantó, yucatán y demás propuestas hechas, levantara la mano a efecto de enl¡star el orden de

intervención, a lo cual n¡ngún regidor presente levantó la mano; por lo que no habiendo otra

¡ntervención; la pres¡denta ¡nstruyo a la secretaria munic¡pal a que someta a votación el Presupuesto

de Egresos, para el ejercicio 2026 de este Mun¡cipio de Tekantó, Yucatán y demás propuestas hechas;

por consiguiente, la secretaria mun¡c¡pal sometió a votac¡ón la propuesta del Presupuesto de Egresos

para el ejercicio 2026 del Mun¡c¡pio de Tekantó, Yucatán y demás propuestas hechas, los cuales fueron

aprobadas por unanimidad de votos de los regidores presentes. Por lo que se d¡cta y emite el siguiente:

€UERDO

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos los artículos 134 de la Const¡tución política de los Estados

Un¡dos Mexicanos, Art¡culo 107 de la Const¡tuc¡ón polít¡ca del Estado de Yucatán, Artículos 54, 67,71y 79

de la Ley General de Contabil¡dad cubernamental, Artículos 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsab¡l¡dad Hacendaria, Artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscaly Artículos y Artículos 72 a

80 de la Ley General de Desarrollo Soc¡al, y en los artÍculos 41, ¡nc¡so C) fracción ll, 116 y 145 de la Ley

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; el cab¡ldo del H. Ayuntam¡ento de Tekantó aprueba el

Presupuesto de Egresos para el ejercicio ?:026 de este Municip¡o de Tekantó, Yucatán y demás

propuestas hechas. ---:-

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en v¡gor el día de su aprobación' .----
TERCERO. - Se ordena al secretar¡o munic¡pal, a que realice la publicación del presente acuerdo en la

gaceta mun¡c¡pal y en los portales of¡ciales de publicación de este H. Ayuntam¡ento del municipio de

Tekantó, Yucatán, para el conocimiento de la comunidad, cúmplase' -
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Continuando con el SEXTO PUNTO: La pres¡denta municipal dijo que este consistía en Someter a

consideración y aprobación en su caso, por parte del Honorable cabildo, el programa operativo anual del

municip¡o de Tekantó para el ejercicio fiscal del año de 2026. Y en uso de la palabra la presidenta

municipal explico que el que el programa operat¡vo anual del municipio de Tekantó para el ejercicio

fiscal del año de 2026; es un documento en el que se establecen los objet¡vos, metas y acc¡ones que se

llevarán a cabo durante el sigu¡ente aí.o de 2O26, para alcanzar los objetivos del Plan Mun¡cipal de

Desarrollo del mun¡cipio de Tekantó y como instrumento de planeación y gestión, nos perm¡t¡rá

identificar las áreas y proyectos que requieren atención y recursos, así como ¡gual dest¡nar recursos

f¡nanc¡eros, humanos y materiales para llevar al cabo las acciones y proyectos establecidos, definir los

resultados que se esperan alcanzar con la implementación del PoA, seguir y evaluar el avance y los

resultados de la ¡mplementación del PoA. Y del m¡smo modo pongo a consideración de este cabildo el

programa Operativo Anual (pOA) del municipio de Tekantó del año 2026. Y les pregunto a las regidoras y

|,"gidor", del H. Ayuntam¡ento de Tekantó, s¡ alguien tenía algún comentario o propuesta con el

págrar" operat¡voanual, del municipio de Tekantó para el ejerc¡c¡o fiscal del año de 2026, levantara la

mano a efecto de enlistar el orden de intervención, a lo cual ningún reg¡dor presente levantó la mano;

por lo que no habiendo otta intervención; el presidente instruyo a la secretaria municipal a que

someta a votac¡ón el programa operativo anual del municipio de Tekantó, para el e.iercicio fiscal del año

de 2026 y demás propuestas hechas; por consiSu¡ente, la secretar¡a munic¡pal sometió a votac¡ón el

programa operat¡vo anual del municipio de Tekantó para el ejercicio fiscal del año de 2026 y demás

propuestashechas,loscualesfueronaprobadasporunan¡midaddevotosdelosregidorespresentes.
por lo que se d¡cta y emite el siguiente:

CUERDO

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 41 de la Ley Gobierno de los Municipios del Estado de

yucatán; el cabildo del H. Ayuntamiento de Tekantó aprueba el programa operativo anual del municipio

de Tekantó para el ejerc¡c¡o fiscal del año de 2026 y demás propuestas hechas' -------------------
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SEGUNDO. - El presente acuerdo entraráen vigor el día de su aprobac¡ón

TERCERo'-Seordenaalasecretar¡amun¡cipal,aquereaticelapublicacióndelpresenteacuerdoen|a
gacetamUnicipalyenlosportalesoficialesdepubl¡cacióndeesteH.Ayuntamientodelmunicipiode
iekantó, Yucatán, para el conoc¡miento de la comunidad, cúmplase'

Dando seguimlento al SEPTIMO PUNTO de la sesión la presidenta munic¡pal refirió que este consistía en

someter a considerac¡ón y aprobación en su caso, la propuesta que realizara la presidenta mun¡c¡pal,

para el pago del agu¡naldo de los empleados del H' Ayuntamiento de Tekantó; y cont¡nuando con el uso

detapatabralapres¡dentamunicipalMTRA.FtoRYGRlsEtcENBALAM;dijocompañeroscomobienlo
establece la ley Federal del Trabajo, en su artículo 87; el H' Ayuntam¡ento de Tekantó'; t¡ene la

obl¡gación de pagar el aguinaldo a los trabajadores del munic¡p¡o y este pago debe de ser efectuado

ant; del día ve¡nte de diciembre; y esta prestación laboral que se va a otorgar a los trabajadores del

ayuntamiento,esunestímuloeincentivoparalostrabajadores,quelespermited¡sfrutardeun¡ngreso
aáicional que les va a ayudar a cubrir los gastos de la temporada navideña y de fin de año, por lo que

propongo que se les otorgue el pago correspondiente de QUINCE DíAs de agu¡naldo a todos y cada uno

de ios tiabajadores del H. nyuniaÁiento de Tekantó; esto de acorde, con el periodo comprend¡do que
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han trabajado a lo largo de este año 2025; en la adm¡nistrac¡ón del ayuntamiento de Tekantó. Y les

pregunto a las regidoras y regidores del H. Ayuntam¡ento de Tekantó, si algu¡en tenía algún comentario o

propuesta con respecto a la propuesta del pago del aguinaldo a los empleados del H. Ayuntamiento de

Tekantó, Yucatán, levantara la mano a efecto de enlistar el orden de ¡ntervenc¡ón, a lo cual ningún

regidor presente levantó la mano; por lo que no habiendo otra interuención; la presidenta ¡nstruyo a la

secretaria mun¡c¡pal a que someta a votac¡ón la propuesta del pago del aguinaldo a los empleados del

H. Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán; por cons¡guiente, la secretar¡a mun¡c¡pal sometió a votación la
propuesta del pago del aguinaldo a los empleados del H. Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, la cual fue

aprobada por unan¡midad de votos de los reg¡dores presentes. por lo que se dicta y em¡te el sigu¡ente:

trabajado en la adm¡n¡stración del ayuntam¡ento de Tekantó durante este año 2025

SEGUNDO, - El presente acuerdo entrará en vigor eldía de su aprobac¡ón.

TERCERO, - Se ordena al secretar¡o mun¡c¡pal, a que realice la publicac¡ón del presente acuerdo en la

gaceta municipal y en los portales of¡c¡ales de publicación de este H. Ayuntam¡ento del municipio de

Tekantó, Yucatán, para el conocimiento de la comunidad, cúmplase.

y para dar cumplim¡ento con lo dispuesto en el punto número QCAVOPuN@ de la orden del día; la

pres¡denta mun¡c¡pal les pregunto a los regidores presentes si alguien quería tratar un asunto, que

levantara la mano para anotar su turno. Y en v¡sta de no ex¡st¡r asuntos que tratar.

La secretar¡a Mun¡c¡pal ¡nmediatamente procedió al desahogo del NOVENO PU!]Q Clausura de la

Sesión. En este momento cedió el uso de la palabra la presidenta mun¡c¡pal, quien declaró clausurada la

ses¡ón oRotNARtA número vEINTtNUEVE, siendo las dieciocho horas con c¡ncuenta y G¡nco minutos del

mismo día, mes y año de su inicio, y dio por válido todo lo aprobado. Doy fe

MTRA. GRISEL CEN BALAM.

PRESIDENTA MUNICIPAL

/ )-o (n
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PRIMERO. - El cabildo del H. Ayuntamiento de Tekantó aprueba el pago del aguinaldo de los empleados

del H. Ayuntam¡ento de Tekantó, Yucatáni cons¡stente en quince días de acorde con el periodo que se ha
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FORMATO 3.1

PROGRAMA OPERATIVO ANUAT 2026

Municipio: TEKANTO, VUCnfÁ¡¡.
POA No.01

r¡l-:--,1 -;XEKANTÓ

HOJA: 01 OE: 20

Fecha de Aprobación:

OA¡OS GE'VENATES

DEscRlPclÓN DEL PRoYEcro: IMPTEMENTAR Acclo¡Es Y ARMAR uN EQUIPo DE TRABA,o coMPRoMETlDo

oBJETtvo oEL pRoyEcro: sERvrR A LA soctED D DE TEKANTo A TRAvÉs oE uN GoBtERNo MUNrcrpAL euE TRANSpARENTE sus Accrot¡Es EN tA AplrcActó¡¡ o¡t
GASTO PUELICO EN ESTRI TO APEGO A I"A tEY

flPO DE PROYECfO: INSTITUCIONALES

poBLAcróN oB.,Eruo: ToDos Los HABTfANTES DEL Mu¡¡tctPto DE TEKANTo

NOMBRE DEL PROYECTO: GOBIERNO DE CALIDAD Y JUsTlClA

c tAst F t cA c t úr AD¡ú t N tst RAÍ MA

orREcc¡ó¡l: GoBTERNo GENERAL DEL MUNrcrPro

suBDrREccróN: GoBrERt{o MUilropAl

UNIDAD RESPONSABLE: CABILDO

clAsrrcaoór ruNci,oNAL

FINALIDAD: GOBIERNO

ru¡ctór: rrersr¡cÉ¡

susFUncróN, LEGrsr-AcróN

(/.agnceofit pwanenÁ¡rf, (p,,,ü MUNICIBAT tr DEsrAnor¿o,

UE: GOBIERI,IO

SUBUE: DESARROLLO,T'ISTÍTUCIONAL

ESTRATEGIA: ll,¡CREMENTAR Y DIFUNDIR EL DESARROLTO INSTITUCIONAt

rfrge or nccrót¡: FLExrBrLrDAo EN Lo DEVERSoS rirvELES DE DEsARRott-o, DIGIIAT, ME]oR CONTACTO CON TOS CIUDADANOS, PARTICIPACIÓN Y

,MPORIE

Corri€nte

de Capital

de la Deuda y Disminución de Pas¡vos

s805,259.0O

Seruicios Personales

Mater¡ales y 5uministros

Seruic¡os Generales

Transfereñc¡as, As¡gnaciones, Subs¡dios y Otras Ayud6

Bienes Muebles e lnmuebles e lntantibles

lnversión Pública

lnversiones Finmc¡eras y Otras Proús¡ones

Participaciones y Aportac¡ones

Deuda Pública

TOTAL s6O5259.m

No g€neficio¡kÉ

s8Os,259.00

c. LUts aratRTo cHArE Tonrus
TÉSOIENO MUNTIPAI.

rr¡conó:

C TIORY GRtsft CEX BA¡.AIiI
PRESTfXflTA MUf{tCrPAr

auroRtzó:

TOTAL $805,259.00

IMpo/RTE


